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RESoLUcIoN ADMINISTRAT|V A N" 0() ( . -201 6i Dp

Lima, t5Et{t.201$

Pueblo, modlficada por Ia Ley ND 29882 y med¡ante la Resolución Defensor¡al No 00i2-201.l/Dp
aprobó su vigente Reglamento de Organización y Funciones;

Que, mediante Decreto Leg¡slativo N" 1025 se aprueban las

VISTO:

E/ tulemorando N" 066-2016-DP/OGDH que adjunta el
proyeclo del Plan de Desarrollo de las Personas al servicio del Estado (pDp) Anualizado 20-16
de la DefensorÍa del Pueblo; y,

CONSIDERAN DO:

Que, de conform¡dad con los articulos 161" y 162" de la
Constituc¡ón Politica del Perú, se aprobó la Ley N" 26520, Ley Orgán¡ca de la Defensoría del

ñormas de capacitación y rend¡m¡ento para el sector público con la f¡nal¡dad de regular la
capac¡tación y evaluación del personal al servicio del Estado, correspondiendo a la Autor¡dad
Nacional del servic¡o civ¡l (sERVlR), la función de ptanificar, desarrollar, gestionar y evaluar la
política de capacitación para el sector públ¡co;

Que, mediante Decreto Supremo N" 009-2010-pCM se
el Reglamento del Decreto Leglslat¡vo N" 1025, en adelante el Reglamento, que en sus

los 3 y 4 establece que las entidades públ¡cas deberán aprobar un Plan de Desarrollo de
las Personas al Serv¡c¡o del Estado, correspondiendo a la Autoridad Nacional del Servicio Civil
(SERVIR) definir los conten¡dos mÍnimos del mencionado Plan:

Que, mediante Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N" 041-
201 1-SERVIR/PE, modificada por la Resolución de Presidencia Eiecut¡va N" 154-201 1-
SFRVIR/PE, se aprobó fa Oirectiva N" 001-201i -SERVIRiGDCR denominada "D¡ectiva para la
elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado", en adelante la
Directiva, que establece los lineamientos generales para la elaborac¡ón del Plan de Desarrollo de
las Personas al Serv¡c¡o del Estado (PDP);

Que, ahora b¡en, conforme a lo dispuesto por el Título lll de la
D¡rectiva, se encuentran sujetas a su cumplim¡ento las ent¡dades de la Administración Públ¡ca
señaladas en el artículo lll del TÍtulo Pre¡iminar de la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo
Públ¡co, cuyo persónal se encuentre comprendido dentro dól Sistema Adm¡nistrat¡vo de Gestión
de Recursos Humanos, de acuerdo a lo establecido en la Tercera Disposición Complementaria
Final del Decreto Legislat¡vo No 1023;

Que, de acuerdo a lo ind¡cado en el artículo 3" del
Reglamento y en el T¡tulo V de Ia D¡rectiva, el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio de,
Estado (PDP) tendrá una vigencia de c¡nco (5) años y será ¡mplementado a través de Planes de

de las Personas Anualizados, que deberán ser presentados ante la Autor¡dad
del Servic¡o Civil (SERVIR), en los tre¡nta (30) primeros dias calendar¡o de cada año;

Que, asimismo, conforme a lo d¡spuesto por el l¡teral b) del
artículo 5 del Reglamento y por el numeral 6.2) del Título Vl de la Directiva, corresponde al
Comité presentar, deb¡damente visado, el Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) Anual¡zado

T¡tular de la Entidad para su aprobac¡ón, una vez que se cuente con la respectiva aprobación

Que, de otra parte, mediante Resolución Adm¡nistrat¡va
036-2011/DP, modif¡cada mediante las Resoluciones Administrativas No 010-201z/Dp,

025-2014/DP, N'038-2014/DP y No 001-2015/DP, se of¡ciat¡zó Ia conformac¡ón det Com¡té
o de la Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado -

P Quinquenal y Anualizado de la DefensorÍa del Pueblo, en adelante el Comité;



Que, según Acta do fecha 16 de diciembre de 2015 el Comité
aprObó el proyecto del Plan de Desarrollo de las Persoltas (PDP) Anualizado;

Que, asimismo, mediante Memorando N" 025-2016-
DP/OPPRE la Olicina de PlanificacÍón, Presupuesto, RacionalÍzac¡ón y Estacffslica ha emitido fa
respectiva Certificación de Cródito Presupuestario;

Que, estando a lo expuesto en los considerandos
precedentes, corresponde aprobar e) "Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado
(PDP) Anualizado 2016 de la Defensoria del Pueblo" atcanzado por el Comité;

Con los visados de la Primera Adjuntfa, Secretaria General y
de las Oficinas de Gestión y Desarrollo Humano, de Pfanificación, Presupuesto, Rac¡onalización
y Esladística y de Asesorfa Jurídica; y,

En uso de las atribuciones y facultades conferidas por la
Ley Orgánica de la Defensoria del Pueblo; de conformidad con el artfculo 6" y los literales d) e j)
del artículo 7o del Reglamento de Organización y Func¡ones de la Defensoría del Pueblo
aprobado por la Resolución Defensorial No 0012-2011/DP y la Resoluc¡ón de Presidenc¡a
Ejecutíva N' 041-2011-SERVÍ R/PE, modificada por la Resolución de Presidencía Ejecutiva
N" 154-20'l 1-SERVIR/PE, que aprueba la Directiva N" 001-2011-SERVIR/GDCR, Direct¡va para
la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Serv¡c¡o del Estado y estando el
encargo cfectuado med¡ante Resolución Defensorial N"004-2011/DP;

SE RESUELVE:

A¡tículo Primero.- APROBAR el "Plan de Desarrollo de las
al Serv¡cio del Estado (PDP) Anual¡zado 2016 de la DefensorÍa det Pueblo", que en

anexo forma parte de la presente Resolución.

Artículo Sequndo.- DISPONER la publ¡cac¡ón de la presente
Resolución, asi como del Plan de Desarrollo de las Personas al Serv¡cio de¡ Estado (PDP)
Anualizado 2016 de la Defensoría del Pueblo, en el Portal de Transparenc¡a de la Defensoria d€.
Pueblo ( vr.ww.defensor¡a. gob. pe).

Artículo Tercero.- DISPONER que la presente Resolución y
el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado (PDP) Anualizado 2016 de la
DefensorÍa del Pueb¡o sea puesto en conocimiento de la Autoridad Nacional del Serv¡cio C¡vil
(SERVIR), a través de la dirección de correo electrónico pdp@servir.oob.pe.

Registrese, comunÍquese y publÍquese.

,.-* ¿

QlZqttctur 5...-*=--É
Eduardo Vega Luna

DEFENSOR DEL PUEBLO (e)
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II. ASPECTOS GENERALES

El presettte plan se fLtndamet¡ta en Ia visión, L¡ nrisión y los objetivos estratégicos de la cntid¡d.
priorizadas para el prcsenlc quinquenio.

2.1 Visión
Ser la institución que contribuye efect¡vamente en la defensa y realización de los derechos
humanos, promoviendo la gobernabilidad y buen gobierno de nuestro pais, apolando a la
consolidación de una sociedad inclusiva, equitativa y sostenible; sustentada en uira
organización eficiente y eficaz con personal allamente calif¡cado y con vocación de servicro.

2.2 Misión
Somos la inst¡tuc¡ón pública autónoma responsable de defender y promover los derechos de
las personas y la comunidad. Para ello, supervisamos la actuación del Estado y la prestación
de Ios servicios públicos, evidenciando la vulnerac¡ón de los derechos e incidiendo en la
mejora de la polÍtica y la gestión pública-

2.3 Alcance
Es de aplicación a los servidores públicos regulados por el régimen laboral de la actividad
privada (Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo No 728, Ley de Productividad y
Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N'003-97-TR), por el rég¡men del
Decreto Legislativo N' 1057, Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios
- CAS, y colaboradores (secigristas, practicantes y voluntarios) de la Defensoría del Pueblo.

2.4 Base legal
El marco legal que sustenta el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado es
el siguiente:

1. Decreto Supremo N0 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Canera
Administrat¡va y de Remuneraciones def Sector Público.

2. Decreto Supremo N'075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislalivo
No 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios,
modificado pcr D.S, N' 065-201 I -PCM.

3. Decreto Supremo N" 009-201 0-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Leglslativo
No 1025 sobre Normas de Capacilación y Rendimiento para el Sector Público.

4. Decreto Legislativo N" 1057, Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Servicios.

5. Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Públ¡co.

6. Ley N'28175, Ley Marco def Empleo Púbfíco,
7. Ley No 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016.
8. Ley No 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Controf y de la Contraloría General

de Ia República, Capitulo ll, Articulo 15, Inciso d.
9. Ley No 30057, Ley del Servicio Civil.
10. Resolución de Presidencia Ejecutiva No 041-2011-SERVIR/PE, que aprueba la Directiva

para la Elaboración del PIan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado,
1 1. Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo No 728, Ley de Productividad y

Competitividad Laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N" 003-97-TR.
12. Resolución Administrativa N" 026-201 3/DP, que aprueba el Código de Ética de la

Defensoría del Puebfo.



2.5 Objetivos de capacitación

a) Objetivo general

Fortalecer las capacidadcs de los servidores públ¡cos de la Defensoria del Pueblo,
mediante las accioncs de capacitación, con el fin de mejorar su desempeño laboral y con
ello contribuir de forma eficiente el logro de los objetivos institucionales.

b) Objetivos específicos

' Desarrollar y fortalecer en los servidores públicos capacidades y habilidades que les
permita adecuarse al pueslo y alcanzar los objetivos establecidos por la entidad.

. D¡señar, planificar, organizar, ejecutar, monitorear y evaluar los programas
académicos de capacitación a nivel nacional, a partir de la identificación de las
necesidades en esta materia y en base a los perfiles de cada servidor público.

. Promover convenios y acciones de cooperación con instituciones y personal¡dades
de alto nivel y reconocida formación académica; sean estas naturales o jurid¡cas,
públicas o privadas, nacionales e internacionales, que contribuyan al fortalecimiento
de las actividades de capacitac¡ón.

' Promocionar y difundir los valores contenidos en el Cód¡go de Etica de la Función
Pública para realizar las buenas prácticas de una cultura ética en todos los niveles
jerárquicos de la entidad.

III. EVALUACIÓN

3.1 Evaluación diagnóstica

A fin de establecer el PDP Anualizado 2016, se realizó lo sigu¡ente:

Para la formulación del Plan de Desarrollo de las Personas al Servlcio del Estado - PDP
Anualizado que corresponde al año 2016, el comité responsable de la citada elaboración
socializó y aprobó el Formato de Detección de Necesidades de Capacitación (DNC) el
cual contiene criterios y lineamientos para el recojo de la información.

La ínformacíón recofecfada ha sído integrada y revisada por el Comité para su validación
final. El comité decidió finalmente qué cursos son necesarios para contribuir con el logro
de los objetivos estratégicos.

' Adicionalmente, el Comité tuvo que identificar la prioridad de los cursos y cuáles deben
realizarse en el corto, mediano y largo plazo. La prioridad está determinada por Ia
importancia de los objetivos a los que la acción de capacitación está v¡nculada.

3.2 Diagnóstico de Necesidades de Gapacitación (DNC)

DFt
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---i:_-:.\ Se realizó el diagnóstico de necesidades de capacitación, a partir de los requerimientos
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a) Rcqucrirn¡cntos dc conocimicntos tócnicos

Esta inlor¡¡ación lra sido rcnritid:r pcr las unidades orgánicas dc la Dcfensoria del Pucblo,
las quc fueron procesadas y, luego, sistematizadas: lográndose identificar las
necesidades de capacitaciórr que, a conlir]uación, se detallan:

N' Curso espoclal¡zado Frscuonc¡a Unldadcs oroánlcas solicilantos

Of mática 12

Adjuntía de Nledio Ambienle, Servicios Públicos y PLrcblos
lñdigenas
Adjuntfa en Asuntos Constitrcionales
Programa de Defensa y Pfomoción de las Personas corl
Discapacldad
AdjLJnlia para los Derechos de la Mujer
Secretaria Generaf
OD Lima Este
OD Ca¡lao
OD Cusco
OD Puno
OD Junfo.
Oficina de AsesorÍa Jurfdíca
Ofic¡na de Desarrolio Estratégico, Cooperación Internacional e

Inverstones

2 Archivo 11

AdjuntÍa para los Derechos Humanos y Personas con
Discapacidad
Adjuntfa para la Prevención de Conllictos Sociales y la
Gobernabilidad
Programa de Asunlos Penales y Pcnilenci¿rios
Gabinete
Secretaria General
OD lca
OD Lima
OD Ancash
OD Lima Este
OD Huancavelica
Oficina de Administración y Fiñanzas

3
Formulación de Proyectos
de lnversión Públ¡ca 11

Adjuntía para los Derechos Humanos y Personas con
D¡scapacidad
Adjuntía de Medio Ambiente, Serv¡cios Públ¡cos y Pueblos
Indígenas
Pfograma de Asuntos Penales y Penitenciarios
Programa de Etica Pública. Prevención de la Corrupción y
Polit¡cas Públicas
Direcc¡ón de Coordinación Territorial
ofcina de Asesoría Jurídica
Ofcina de Desarrollo Estratégico, Cooperación Interñacionale
lnversiones
OD Cusco
oD San Martin
OD Puno
(Ju Juntn

4 Contratación y Ejecución de
Obras Públicas

'10

Adjuntía para la Admin¡strac¡ón Estatal
AdjL¡¡tía para el Medio Ambiente, Servicios Públicos y Pleblos
Indígenas
Programa de Etica Pública, Pievención de la cor¡upción y
Políticas Públicas
Ofcina de Administración y Finanzas
OD Cusco
OD Púno
OD Apur¡mac
[rAD Chimbote
Oicina de Asesoría Jurídica
Oicina de Control Institucional

5
Contrataciones Públicas
{B¡enes y SeNicios)

10

Adjuntía para la Admin¡stración Estatal
Adjuntía para e¡ Medio Amb¡ente, Servicios Públicos y Pueblos
Indígenas
Ofcina de Asesoría Jurídica

Áffi.:h
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¡ fJro!famo .j¡ tl.li¡,r PLlblica, f'ravlrnlriórr riri l¡r a;ornrlx;ló|| y

Po lt 0ü6 Priblbn:r
' OD Ouscó
' OD Puno
. OD Apurlmac
. N4AD Chlmbole
. Ofclna do Admi¡istraclón y FlnanTas

nslitucion¡l

38 . Depondencias de lir DP a nivelnaciondl

. Dependeñcias de la DP a nivelnacional

Competencias a fortalecer

Para el 2016. se tiene Drevisto continuar con el
competencias de los servidores públicos.

fortalecimiento v desarrollo de las

3.3 Seguimiento y evaluación de la capacitación

Esta fase se realiza con ef fin de establecer un mecanismo que permita evaluar el proceso
de capacitación, mnsiderando al capacitado, capacitador y/o contenido del curso o evento
de capacitación. Para la evaluación de los programas de capacitación se tendrá en

b)

...:]'

Derecho de Familia y

Un¡dades orqán¡cas solicitantes

' Dependeocias de lá DP a nivel naclona

Actual¡zación en sentencias relevantes
del Tribunal Constituciona¡, la Corte
Interamericana de Derechos Humanos ' Dependencias de la DP a nivelnacionai

f.r rr'
oñ*'jl

consideración los siguientes niveles:
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Cuadro N" 3
TlDos y nlvelofi dc evalu¿clótl

',Nlvoleg.¡lt:?lT

Evaluaoión de reacción

" M¡de la sal¡sfacc¡ón dil /os r./sua/7bs con o I prognma de capacilac¡ón".
Es una evaluación quo so hace alfinal delcurso, en cuando so presonta
un cueslionario a los participantes para que califiquen su / oacclón hacla
el evento: qué les ha parecido los objetivos dcl curso, los conlenidos
la metodologia y el desempeño del docenle. Esta evaluación sc dar¿
alfinalizar los eventos de cacacilaciórr.

Evaluación de
aprendizaje

"Mide si /os pa¡licrpanles oprondíeron /os objellvos de formación del
programa".
Evalúa el nivel de conocimiento y habilidad logrado por los part¡cipantes
al final del curso. Perm¡te evaluar en qué medida los parlicipanles ha¡
aprendido los objetivos de aprendizaje del curso. Esta evaluación es
ejecutada por el docente quien, usualmenie, diseña una prueba de
conoc¡mientos que, por lo general, se aplica hacia el final del curso o
evento para determinar en qué medida los partic¡pantes han aprendido
los obietivos de aDrendizaie del curso.

EvaJuación de
aplicación

E

"lv,l¡de s¡ los participantes apl¡can lo aptendido en su trabajo".
A diferenc¡a de los dos prime¡os niveles que se hacen hacia elfinal de
un programa, la evaluación de aplicación se realiza algún tiempo
después de haber conclu¡do el curso. Esta evaluación se va a realizar
a los dos o tres meses desDués de haber concluido la capacitac¡ón.

El propósito de la evaluación de aplicación es determinar si los participantes están aplicando
en su trabajo lo que han aprendido en el programa de capacitación. Para poder realizar este
tipo de evaluación, son necesarios algunos requisitos previos.

1. Plan de acción.- Al flnal del curso, los participantes elaboran un plan de acción donde
detallan lo que aplicarán en su trabajo. Posteriormente, lo muestran a su jefe inmediato
para mejorarlo y planificar su ejecución.

Aplicación de conceptos.- Este es un formato diseñado para que los participantes
anoten durante el curso conceptos o ideas que encuentran aplicables a su trabajo. En el
formato, los participantes escriben la idea, las aplicaciones que se derivan de la misma
y los recursos o apoyos necesarios para llevarlo a cabo.

Presentación a los jefes.- Los participantes deben elaborar una presentación corta y
presentarlas a sus jefes en un plazo no mayor a una semana después de haber concluido
el curso. En la presentación, deben sugerir de qué manera se puede aplicar lo aprendido
en el trabajo.

Plan de ¡ncentivos,- Recibirá reconocimiento como mejor pÉctica el proyecto de
aplicación derivado de un programa de capacitación.

3.4 lndicadores de gestión

Los indicadores que, a continuación, se detallan van a permitir evaluar los objetivos
alcanzados en el 2016:

Personal capacitado, según nivel
Personal capacitado, según modalidad contractual

a)
b)

Personal , según unidades orgánicas



Personal capacitado, segúrrr gc)ncro
Personal capacitado, segLrn lipo de; capacilación
Pcrsonal crpacitado, segirrr asistcncias a evenlos de capacitación
Personal capacilado, según lugar del evento de capacitación (Entidad Pública o Privada)
Personal capacitado, según procedencia (Lima - Provincia)
Personal capacitado, según semestre
Personal capacitado, según desempeño académico
Nú;-nero de cursos en el año 2016
Crrrsos, segirn horario def evenlo
Número de personas aprobadas y desaprobadas
Personas recién ingresadas a la Defensoria del Pueblo que recibieron lnducción

IV. CAPACITACION

4.1 Estrategias

a) Difundir, a través de la Intranet y de otros
personal.

medios, oportunidades de desarrollo para el

b) Promover la implementación de "espaclos de coordinación tnstitucional", mediante los

cuales el personal de las diferentes unidades orgán¡cas comparta y difunda
conocimientos estratégicamente relevantes para la institución.

c) Otorgamiento de becas en postgrádos, cursos de actualizaciÓn, capacitac¡ones
interinstitucionales, pasantÍas u otros, en el marco de la directiva vigente para tal fin.

d) Desarrollar actividades de capacitación a la medida, a cargo de entidades educativas o
de instifuciones públicas o privadas; in house o en amb¡entes externos; de forma
presencial o virtual; con presupuesto o sin presupuesto institucional; en el Perú o en el
exl ranjero.

e) lncorporar eventos de capacitación elearning para el personal a nivel nacional

f) Implementar un Programa de Capacitación para los funcionarios (profesionales con
personal a cargo), con la finalidad de desanollar sus habilidades blandas y de gestión y,

de esta forma, prepararlos para cargos jefaturales.

4.2 Meta

La entidad tiene como objetivo ca pacitar a 180 trabajadores y colaboradores de la Defensoría
del Pueblo, teniendo para tal fin una disponibilidad presupuestal de ciento veintiséis mil

cuatrocientos soles (S/.1 26,400.00) debidamente aprobada.

DISPOSfCIONES COMPLEMENTARIAS

Primera,- La participación de los trabajadores en eventos de capacitación no programadas en
el presente Plan requiere de la solicitud formal dirigida al Comité del Plan de Desarrollo de las
Peisonas, el cual -medianle decisión "favorable o desfavorable" debidaménte sustenlada-
señala la viabilidad de la capacitación solicitada.

o)
e)
f)

s)
n)
r)

t)
K/

m)
n)



VI,

Segunda.- Para efoclos del ¡rl;rzo y coslo conlen]plados cn los párralos anteriores, sc'tornará
en cuenla lo dispucsto en la ".Soxl¿r Disposíción Conplcrnonlaria Iransllo¡l¿l" c:;tablccicla cn ol
Reglamento Gencral de la Lc:y N" 30057, que establecc:
"Desde el año 2015, /as entrlades qr ta no cLrenlen cotl resoluciúD do ¡nic¡o del proceso dc itnplente I tlítt¡ón
(de la Ley del Seruicio Civil) a quc st re{iere la pr¡mora dispos¡ciót7 cotnplementaria lrans¡tar¡a solo poarart
brindar fonnac¡ón laboral por servi(lar, hasta por el equ¡valenle a una (1) Unidad lmpositiva Tribularia y
por un per¡odo no mayor a lres 13,1 /re,ses calendarios".

Tercera.- Las dependencias que realicen alguna actividad de capacitación especifica según
función, deberán hacer de conocimiento a la Oficina de Gest¡ón y Desarrollo lJumano, con la
finalidad de llevar el registro de participantes y de los eventos realizados.

Cuarta.- Los aspectos no contemplados en el presente Plan, se reg¡rán por el Reglamento de
Acciones de Capacitación y por e I Comité del PIan de Desarrollo de las Personas, con asesoria
de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano.

PRESUPUESTO

EI presente Plan de Desanollo de Jas Personas aJ Servjcio del Estado Anualizado 2016 cuenta
con una disponibilidad presupuestal de S/,126,400.00 soles, debidamente aprobada, los cuales
corresponden a la fuente de financ¡am¡ento Donaciones y Transferencia, a través de la Canasta
de Fondos (CF)-

PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN

EI cuadro anual de actividades de capacitación 2016 comprende los eventos de capacitac¡ón
que serán ejecutados con la disponibilidad presupuestal aprobada para la Oficina de Gestión y
Desarrollo Humano, y destinada para este efecto.

,íP*Q
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AT;I A I)[ RI] I,|NIÓN

SL:SION DLI cOMII I t]I' I. I AIJOITACIÓN fJI.I.. I)I.AN DE DESARROI-LO DE LAS
PE IISONAS - I:'I)P ?015

Sier¡do las 11:30 lrOrarr ricl rrí¡ 16.lc Liicio[]bt0 {Jo ;,015, sc founió el Conlillr dcl l)lan tJt:
De.s¿rrrDllo rJt¡ l;ts lre11;r:|);r:s rj] Scrvjojo dt)l E:;1irdr) (lrlllJ), jnjcgfarjo por /ri,lClA NOEI\,ll
ZAIV]ERANO CIRNA DI: COI'lANl [ (Scctelaria Gcncrrl- Prcnidente del Com]te PDP), l)HDttO
FRANCISco roRRlcl:l,l-l I ORRIS-BELóN (Jclu ric la olicina de Gcstiór] y Des¿rfroT ()
Hum¿no - secretario dcl conrllé del pDp), N4AR|,ENt- ARCELIA NEYRA GUTTE¡iRFZ (Jcfa r1c:
la oficina dc Pl¿rnilicacjón, Prrsupueslo, Racionc l¡z¿rcicn y Estadística - l\4iembio ciel pDp), y
DoRA LoURDES SILVANA cERNA l\4oRtLLAS (Rcprcsentante de los trabajadores - t\4ien¡bro
del PDP), con la finalidad de abordar la siglriente agcndir.

AGEN DA:

1. Pfopuesta del Plan de Desairollo de las Personas al Servicio del Estado - pDp 2016.
2. Tramitación de recursos para la ¡mplementacjón del pDp 20 j 6.
3. Gestión de eventos dc capacitac¡ón con el poder Judicial.
4. Gestión de Becas de Postgrado con el Programa Nacional de Becas y Crédito Educat¡vo -

PRONABEC.
5. Gestlón de Convenio Ma[cc de Cooperación Interinstituc¡onal con el l\,4jnisterio de Justicia y

Derechos Humanos.

QUÓRUM:

La PresiQenta del Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Serv¡cio clel
Estado PDP, veriflcó el quórum reglamentario y, contando con el mismo, se dio ¡n¡cio a la sesión,

ACU ERDOS:

APROBAR el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP 2016, con las
correcciones formuladas por los miembros del Comlté. Los cursos propuestos por la Oficina
de Gestión y Desarrollo Humano, han sido seleccionádos de acuerdo a los requerimientos de
capacitación remitidos por las unidades orgánicas de la DP a nivel nacional. Dc igual manera,
los eventos que han s¡do presupuestados son los sigu¡entes:

'/ Ofimática.

'/ Archivo.

'/ Formulación de Proyectos de Inversión Púbfica.
/ Contratación y Ejecución de Obras Públicas
"/ Contrataciones Públicas (Bienes y Serv¡c¡os)

El presupuesto asignado para el ejercicio 2016, es de S/ 126,400.00 soles.

ENCARGAR a la Presidenta del Comité del PDP, tram¡tar mayores recursos económicos ante
el titular de la entidad, a fin de incrementar los eventos de capacitac¡ón para el 2016. Los
cursos presenciales adicionales, serian:

'/ Derecho Ambiental-
'/ Derecho Administrativo.

"' Derecho Penal y Procesal Penal.

" Control lnterno.
"/ Servicios Públicos

'/ Derecho Constitucional y Procesal Const¡tucional.
"' perecho Administrativo Sanc¡onador y Derecho Disc¡plinar¡o.
"/ Redacción J urÍdica.
"/ Gest¡ón Pública.
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' COO,tDINARcon las UCT Piur¡:l,.JunitryAroquiflir, llfr:clrayluear dclos crrjol; l)tesonr)i¿.r c..j
que serár) soiicilados af fiodor Jr¡dir:ial.

'/ Dercclto Penai y Procesal Pcnal.
"/ Derccho Laboral y Procesal Laboral.
"' Dere0lro de Familia y Procesal l-amlliar.

' SOLICITAR al Poder JuCicial capacilacióu virtual. I o cursos serian:

"' Comunicación y Liderazgo.
/ Actualización en seniencias relevantes delTribunal Constituc¡onal, la Corte Interamericana

de Derechos Humanos (CIDH) y Corte Suprema de Justic¡a.

' GESTIONAR ante el Programa Nac¡onal de Beci¡s y Créd¡to Eclucativo - pRONABEC, el
ctorgam¡ento de becas jntegrales para seguir estud¡os de postgrado (l\4aesti"ía y Doctorado)
eo el extranjero y difusión de crédito educátivo.

. GESTIONAR con el Minister¡o de Justicia v Derechos
Cooperación Interinslítuciona¡, oara cl dictado de

Humanos, un Conven¡o Marco de
cursos vírtuafes y presenciafes,

espec¡almente en Mediación.

Siendo las 13:00 horas del mismo día, se da
presentes en señal de conformidad.

por culminada la presente reunión, firmando los

CORANTE
Secretar¡a General
rrestoenta oet PUH

IVlORILLAS
Representante de los lrabajadores - Titular

M¡embro del PDP

BELON
Jefe de la Oficina de Gestión y Desarrollo

Humano
Secretario del PDP

DORA LOU VANA CERNA MARLENE AR
Jefa de Ia Oficlna

GUTIERREZ

Rac¡onal y Estadística
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